
CONSTANCIA SECRETARIAL. 20 de dic. de 23. A Despacho del señor Juez la presente 
demanda con escrito de subsanación. Sírvase proveer. 
El oficial mayor,  

  
Ricardo Vargas Cuellar 

 

 

   Auto Interlocutorio No. 548. 
   Rad. 765203184003-2023-00562-00. Privación patria potestad 

   JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA   
   Palmira, veinte (20) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

Corregidas las falencias advertidas, se procede a admitir la 

presente demanda de PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD adelantada por la 

señora DANIELA AGUILAR VALENCIA, a través de apoderado judicial, contra el 

señor DAVID ESTEBAN FERLA TASCON, por los intereses de la menor 

SAMANTHA FERLA AGUILAR, al cumplir con las exigencias de los arts. 82 y 90 

del C.G.P, y Ley 2213 de 2022. 

 

Se observa que no fue posible la entrega de la demanda y 

anexos al señor DAVID ESTEBAN FERLA TASCÓN en el domicilio indicado en la 

demanda, pues dicha vivienda se encuentra desocupada y a la venta, por tal razón, 

el Despacho consultó la página del ADRES – ADMINISTRADORA DE LOS 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD, 

observándose que este caballero se encuentra RETIRADO del sistema de 

seguridad social en salud, por tanto, se ordenará su emplazamiento en la forma 

prevista en el art. 10° de la Ley 2213 de 2022, esto es, mediante la anotación en el 

registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un 

medio escrito.  

 

   Por lo anterior, el Juzgado, 

 

   RESUELVE: 

 

   1º.- ADMITIR la presente demanda de PRIVACIÓN DE LA 

PATRIA POTESTAD adelantada por la señora DANIELA AGUILAR VALENCIA, a 

través de apoderado judicial, contra el señor DAVID ESTEBAN FERLA TASCON, 

por los intereses de la menor SAMANTHA FERLA AGUILAR. 

 

   2º.- Como se desconoce la ubicación del demandado DAVID 

ESTEBAN FERLA TASCÓN se ordena su emplazamiento, en la forma prevista en 

el art. 10° de la Ley 2213 de 2022, esto es, mediante la anotación en el registro 

nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio 

escrito.  

 

3º.- De la demanda y sus anexos córrase traslado al 

demandado por el término de veinte (20) días, para que se pronuncie a través de 

abogado, si a bien lo tiene.  

 



4°. - NOTIFICAR de este proveído al Defensor de Familia y al 

Agente del Ministerio Público designados para este Despacho. 

 

6º.- Cítese a la abuela materna de la niña que involucra este 

asunto, enunciada por la parte actora con su respectiva dirección, como lo dispone 

el art. 395 del C.G.P., en concordancia con el 61 del C.C.  

 

Así mismo, y como quiera que la dirección de los parientes por 

línea paterna es la misma del demandado, vivienda que se encuentra deshabitada 

y a la venta, se ordena el emplazamiento respectivo, de conformidad con la norma 

en cita, en la forma prevista en el art. 10° de la Ley 2213 de 2022, esto es, mediante 

la anotación en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de 

publicación en un medio escrito. 

 

7º.- La personería jurídica ya se encuentra reconocida. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
   El Juez: 
 
 
   LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
 
RVC. 
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